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DEC~-O,8f6/1m"'<i'1.dsmerm. por el que 86
l!O.....ele. /4. G"". C_. '¡"'la lie<f! )' Militer Orden
ele SQ"lJ~rnwM/1lldc al a....ral ele Brigada ele In
ftmf,frtlid•. Ma1'ina(iO-nlrtirt.eÍBco Gareta Ráez.

iJ¡'(lQ11Siden.clóJl.· a lo so,licitado~ el .General de BrigJ'\da
deJrit'antétiadeldarína don Fram:38~Garda~. y de confor*
mid$Cl:'COD.'•. ,'l(t,Pt.'OPue.:--.sto ..l)or.la~bleade la Real y Milltar
OniéndeS$nl:fe~~&i1do. .'. . '.' .' .

Ven80enconc'ederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
lalUlttgíí~deldíadiez:dec enero de milnovecient05 setenta
y.dós. f~3 en' que CUDlJllló. las,CQnditiones reglamentarias.

Aaf' '.0 <Iispongo· PQrelpresente0ecreto, dado en Madrid a
dieciocho dé marzo de. mil novecientos setenta y dos.

Oído el Ministerio'Fi!ical'''de'aeu~::~e!;~,del

~~~~n~e:=~drei~n:r:e:;a~=:~:8~6tJ:j:!~.)
dia tres de marzode mil!l0~t.Qs~n~y.d9'1J~" :.

Vengo 'en indultar .a .Wal:ner·Qeren1ld~Q1lupl~·:r.·a: B;e~IQ
Alarc6n Fagian de la pena·pt1vaUva d,eU~-q~le49~
por cumplir a cada cadaunt? deell()8:'yq~.-'1eB::tu:éimP~~ta
en l.á expresada sentencia. _ ,": ',' ", ;; :_'\:"":'"

Así lo dispongo-por- Ol-prese:n~--~~;.-Jiit40-e.t:t;--Ma(bi~-a
veintitrés de marzo de milnovecie:ntos:seten~_-Y:dos~

FRANCISCO FRANCO
El Mintst>..o de Justit:i-á,

ANTONIO MARIA DE ORIOL 't URQUlJO

'"

MINISTERIO DELEJERClTO

El Ministro del EJ6r'c1tO.
JUAN 'CASTAi'iON DE MENA

F,RANCISCO FRANCO

DECRETO 84511972.-d61OdemQ;r~.por~Lque se
concede la Gron<Cruzct,lil.,llecJJ. Y MiUtar Orden
de "San _Herme~1cW _4l'G.~~iql,-áiJ_8rjgt1da; de
lnfanterta;don -,Mjg~_M~~6::,~U~.

En consideración a. lo soUCitádopir~-qfñllm~lde -Brigada
de Infantería dan Miguel'MOIJ~Guzri1án.y·,. cOJ1,fonníqad
eon lo propuesto por laAlftlDbl...,de;R":Re'al,,~mtarOt'den
de San Herm&ii8gildo. .,~' .':""".',',:

Vengo en COD<:ederle la Oran :Ct11z,,:d.~,~.·'Orden.
con laantigaedad del diá,vetrit~~;:~:en~,:dfjmlJ",nove
cientos setenta 'Y dos. techa, en <lue,':oumPJi6'las"r;pndi(ñones
reglamentarias. '. '.":, .. ..' .

Así ·10 dispongo por 'el presente '~to',::iD4o'enM:adrld
a diez de. marzo de mil noVedentO&' SEt~:etlta-,-'d~.

FRANCISCO F,RANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTA80N DE MENA

MINISTERIO DE MARINA
OIttiEly,de,37 de marzo de 1972 por ,la que se co~
VQCGll 'tre$4itJntas p~ para Ma-rinerta )' cien
porolnfanfería .de Má-rlna. entre 'Voluntarios nor
males.

l?~... conformida.dcon lo diSpuesto' en la Ley General del Ser~
viCil),M.ilitar ,nú-.nero -5511008,dezt de julio. que crea el Vo~
lun,~o normAl ,eIll~ Ejérci~O$" regulado éste en la Armada
por' elDecretonÍl~ro318311968. ,de 1& de diClembre. se anqn·
cia,:la ·.Presente ..•. convQCa.toria "para voluntarios normales. con
~glo .& las . normas' .siguientes:

1•. Seconvocan trescienta13 plazas para Marineria y cien
para,Ir:lfanterta de Marina. distribuidas entre las distintas Ju
rlsd~cciones y Zonas Marítimas. por' a¡titudes, de la forma
si~en~;

MARtN'ERiA

Aptitudes:

Timoneles Seftaleros ~ ...•... u~.·.~.: , v.;•.••..;...•• .- ..
Patmn embar<:aclones .menorell ,.• ~ .•.,...••...... , .;., u ..

Faenas marin.Bml. ••••••....••.•· u.:••· ·••·••· ,•••••••••••.••

~a~::::::::::::::::::::::::;:;::::::::::::::::::;:::::::;:::::::;:;::::::
Talleres. a flbte ,.~••• ~..;; •••, _u.~~ ;,.~..:.~ ~; , .
M&C&nicos para. submar1Dos , ~ ;••, ¡ .
EJ~tJ<Iclsl8ll para &Ul>mJItijios, ,.,•••••,~., .
Torpedistas pa;ra submatin~ ~.~.¡••,•.•,..••;~••• ~¡••.•'•• ~ -. ~
EI~tJ<Iclsl$. • ,••••.•••, ..
Operadores teletl¡los " ..
Operadores. sonar ; .,..••~•••••;....•~~.~~•••:;., ~u•• ~••••••H.
Si1'Vlento. de C. l. C " , , ..
Paftoleroa de Respetos ..•... ~~ u~ •••~••••• , •••••••,•••••••

Escribientes ; ~.••• ;••.••..:~•.••••~.:.~: '
Buceadores Ayudantes ,..•..•.' :.•.•••••.•••••
~:r:e~dantes ,~ ;.~ : : ~ .
Barberos .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Monitores de· Instrucción .;~ ~; ;~.; " ;.

lNFAN'rERÍADJi: MARINA

Cocineros ,;¡, .- , ••••••• ",•••~ ' o' ••~,~ , •••

gonductor vehiculosanfiblos ~ ~ .-.-, .
ElondUctor vehículos pesados :~ ~ ...•.........•.••..... ,..

ectrici.s.tas .•• ~•............. , ~ : H •.•••.••••

~perador 'ra41o-teléfono ~.~ : •.•.•.•.• ~ .

M'~~~:s.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Zona Maritilna lona Maritima lona Marítima
:1eICantlU>i:iq) del. E$trecho.,y iel Mediten.-

Jurisdicción '! bUquesde Ja- bufllleB 'de JI:' ."" Y buques Zona Marítima
Central flota .' c;on· balJe- Flota ton l»i!:e ::ie- la Flota con. de Canarias

GIl' Iamisma.; en ,la' milima base en la
misma
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saria del, Cuerpo G&:neral de ·Policf8. Etl' las I()calidades donde
no eXÚltt\ Comisaria•.el· certificado .Sfitrá •expedido por el Co
mandante del PuestQ de la GuardiACiv11.

2.1.3. _Declarad6n.junWa del intéréSado de no estar alista~
do en los Ejércitos _de Tierra o Ait';e.no _padecer enfermedad
contagiosa algutm _m, inutUidadfísica Jll8¡nifiesta. especificando
la talla que alcanza y la -fec:hade n.aclmiento. Igualmente de
berá hacer constar si pertenece o nna: 1~ Inscripción Marítima,
y en caso afirmativo, expresac él l)fstrlto Marítimo en el que
está _inscripto.

2,1 4. Dos fotografias tamaño 54 X 4Omilfmetros, firmadas
al dorso.

2.L5.Certificado _de estudios primarios _Y cualquíer otro
documento que el solicitante col1sid~re conveniente para cons
tancia de sus 'mérHos.

2.1.6. Los q-Uesean admitidos al perlodo de clasificación
presentarán el. certificado del 'Registro, Central de _Penados y
Rebeldes, el estado civil, aslcolllO;lacopia literal del acta
de nacimiento, en un plazo de veinte dfa.s, contados a partir
de la fecha en que sean admitidos al 'citado período de clasi
ficación,.

2.2. La Marina abonará los gastos dEl' la obtención de la
documéntación exigida al personal admitido a.l periodo de cla~

sificacid:i::L
2:3.1:.& falta de veracidad en las declaraciones llevará im

plicita la exclusión del solicitante.

3. Podrán tomar parte en~'cortcurso los e:opañoles va
rones que·reftnan las cond~cion'e~siguientes:

3.1. Ser soltero o viudo sinhii()S,eumpUr como mínimo
dieCisiete· años enelaiio. de ingreso:yno .estar alistado en los
Ejércitos 'de Tierra o Aire.

3.2. Tener buena conducta, carecer de antecedentes pena
lee, noballarseprocesadoy.no habel',sido expulsado de ningún
Ceritro u Orga-nismo oficial.

3.3. No padeéer enfermédades, defectos físicos o psíquicos
que' determina el cuadro médico de exclusiones de la LeyGe
neral del. Servicio Militar.

Las tallas mínimas serán:
A los dieciséis aftQs cum,plí<kls, 1,45, metro~.
A los diecisiete años cumplidos. 1,:47 metros.
A losdiéciochoaños cumpl~dos,l,S2 metros.
A los, diecinueve, años cumpijdos,· 1.55 metros.
Los pesos yperíJiletros- tQráciqos, ,serán proporcionales.

4. La D1rección de Ense~n~,Naval procederá a la se
lección y clasUlcación de' 1nstanciasi-déacue1'dq con las condi·
ciones exig.~en los pun.tostlOSyttes de- esta convocatoria.

4.1. A ,este efecto se',desi&nará."una'JtInta,oe Clasificación
de Instancias al, objeto decomptop.ar, si, los solicitan tes reúnen
lascondicicm8s exigidas.

5. La relación de los, solicitantes admitidos, a los que se
les comunicará. por escrito, 'se pU:Olic:aráen el "Diario Oficial
del Ministerio de Marina.; y semnpasaportados por cuenta
del Estado desde sus residencias. con }a ,antelación suficiente
para qua efectúen su prese:ntaciól'leldIa29 de agosto de 1972.
los de Marinerfa,en elCut\-rtel de Instrucción de San Fernan
do (Cádiz) ,y el 8 de septlembrecJel DlÍsmo ano, 10$ de Infan·
tena de Marina, en el Centrnde lns't:fuc:ción de Infantería de
Marina de Cartagena (Murcia), cOllobJeto de ser reconocídos

# ,clasificados. .

5.1. A su presentación se someterán a las pruebas <siguientes:
5.1.1. Reconocimiento médico.
5;1.2. Pruebas de aptitudtisics. y de inteligencia,
5.2..Los. que. como resultado de e~e r~onocimiento y prue~

has no sean. admitidos al ~tiodQde clasificación serán pasa
portados. pa.ra.los lugares.·de.pro-c:eciencia. Los admitidos con~
tinuaráll enelCuar~l de IIlS~cdóiJdeSan Fernando tCádizl
y en elCentro de Instrucciónde ..9:iftl,ntena.de Mari.na de Car
tagens. (Murcia), durante un íH»1óc:lQ:ae,euarenta y cinco dias,
en el que recibirán la inStrtlCCiÓlltrlllitar- y marinera y sérán
clasificados en una de J~ aptlt1i!les ·solicitadas, caso de su
pe~r las pruebas de c1asUicacióh~

6. Una vez .clasificados por aptitudes. los· Que resulten admi
tidos serán nombrados marineros, o so14ados. voluntarios nor
males, con laequlpatación d8 ,mari'néro. o soldado de segunda.
previa. firma en el Cuartel .de1:t1.strucción 'de Marinería o
Centro de Instrucción de"Infante;rla(ieMs.rlna de un com4
promiso pardos a:ñQs,. contados a partir de la fecha en que
empezó el. período. de clasificación, incorporándose después a
las Escuelas respectivas.

7. Los que durante este periodo tie clasific.ación no deJ1lUes·
tren la aptitudpr~isa u observen mala conducta causarán
baja el1 la Arznada, serán pasa.¡>ortad()S para los puntos de
pro~<!enoia y quedarán comoma.tri<::ulados navales sujetos al
servIqo mi,itar con su TeeIl1Plazo.. ·.siJ'viéndoles de abono el
tiempo·. servido desde· su1ncorporación al .Cuartel de Instruc
ción de Marineria o Centro detnstrucción de Infantería de
Marina.

. a. En las dilerentes'Escuel.as .y Centros de la Annuda con
tInuarán. su fonnación militar ,y .nu\nnera y realizarán un
curso téCnico relativo á la aptitud paTa la que han sido cla
sificadOS.

Superado con éxito dicho curso, serán nombrados Cabos se
gundos de Marinería o de Infantería de Marina de la aptitud
correspondiente.

9. Los nombrados Cabos segund(!s de Marinería o de Infan·
tería de Marina, con la aptitud adquirida, pasarán destinados
a los buques, unidades y dependencias,de las Jurisdicciones o
Zonas Maritimas señaladas en sus instancias de ingreso, que·
dando obligados a. seguir las vicisitudes por las que pasen
estos buques y unidades y fracciones de las unidades en que
se hallen encuadrados. .

10. Los que no superen el curso de formación continuarán
en la Armada pre'3tando sus servicios como Marineros de pri·
mera o Soldados de príinera de Infantería de Marina volun·
tariado normal. por el tiempo que les quede de compromiso en
la Marina. en los buques, unidades y dependencias de la Ju·
risdicción o Zonas Marítimas solicitadas en su in~tancia, si·
guiendo la.s mismas vicisitudes que los buques donde estu~

vieran embarcados.

11. Una vez cumplido el compromiso con la Annada los
cHados Cabos. segundos de Marinería o de Infantería de· Ma·
rina podrán obtener períodos sucesívos de reenganche por
la duración y en las condiciones que establezca el Ministerio
de Marina.

12. Los Cabos segundos de Marineria o de Infantería de
Marina podrán solicitar su pase al voluntariado especial CO:l
ocasión de convocatorias, pata las que tendrán preferencia.
siguiendo los admitidos las vicisitudes del personal especia·
lista.

Madrid. 27 de marzo de 1972.-Por delegación, el Director de
Enseñanza. Naval. Jacinto Ayuso Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRE1'O 847/1972. de 23 de marzo, por el que se
otorga concesión para el €stab1ecimitmto de un de
pósito franco dependiente de la Aduana. de Madrid
y se regula- la implantación de servicios aduaneros
en los terrenos afectados por el Decreto 118811971,
de 2J de ;ulio.

El tráfico exterior controlado por la Aduana Principal de
Madrid ha experimentado un gran incremento desde su creación,
con sinlrular expansión en los servicios del aeropuerto de Madrid·
Barajas, situación que, si aconsejó en su día la dotación de
un depósito franco. en la actualidad hace totalmente urgente
e indispensable esa dotación para satisfacer las crecientes necesi·
dades del comercio y la industria de la zona centro.

A te'! respecto, tramitado reglamentariamente el expediente
previsto en el artículo séptimo de las Ordenanzas Generales de
la Renta de Aduanas, a instancia de 'un Consorcio formado por
el Sindi~ato Nacional de Transportes y ComunicacIones y.por
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de la provincia de
Madrid, procede dictar resolución favorable. teniendo en cuenta
asimismo la modificación de la definición de los depÓSitos francos,
aprobada por el artículo primero del Decreto tres mil ·ciento
sesenta y uno/mil novecientos sesenta y seis. de veintidós de
diciembre. Además conviene establecer, al otorgar la concesión,
los condicionamientos precisos en orden a atender las necesidades
apuntadas, pero no sólo eI.1 cuanto a las actividades estrictas
de un depósito franco, sino también en lo referente a aquellas
otras que, reguladas por la legislación vigente. deban prever:se,
dado el auge comercial e industrial de la capital de la· naClón
y de su zona circundante, tales como las detenninadas por los
reg1menes TIR Y TIF. tráfico de contenedores y similares.

En tal sentido importa sefialar que en el Decreto mil nov~~
cientos sesenta y ocho/mil novecientos setenta _y uno. de veintl
trés de julio, que aprobó el Plan General de Ordenación Urbana
del término municipal de Coslada, se expone. como una de sus
motivadones, la dedicación de terrenos a. fines aduaneros, por
lo·cual es procedente garantizar tanto la disponibilidad ·.de los
terrenos e instalaciones necesarios para. el desenvolvimiento del
depósito tranco, como la vinculación permanente de una c1e~
área a otras facetas del tráfico relacionadas con los demás serVi
cios de Aduanas.

En otro orden de ideas es del máximo interés general adop
tar medidas especificas qu~ hagan posible, sin la menor dilación.
la puesta en marcha provisional de las actividades contempladas,
sin perjuicio de su funcionamiento def~nitivo,habidacueQ,ta de
las aCllcianies necesidades que expenmentan los seotores ca·
mercial e industrial que se beneficiarán de las mismas.


